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DIPUTADA MARCELA CASTILLO ATRISTAIN. 

PARTIDO MORENA. 

 

ASUNTOS GENERALES:  

TEMA: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN”. 

 

Con el permiso de la Comisión Permanente, compañeras y compañero, diputadas y diputado. Me 

gustaría hacer uso de la palabra no solamente como diputada, sino también como diputada 

integrante de la Comisión de Derechos Humanos de este Congreso del Estado. Como ustedes 

sabrán, la Constitución Política Mexicana, protege los derechos fundamentales de los periodistas a 

través de la libertad de expresión y la libertad de información. Es por eso que siempre debemos de 

salvaguardar la libertad de expresión y el derecho a los chiapanecos y a las chiapanecas de estar 

informados, es también que bajo el lema humanista del Gobernador Eduardo Ramírez Aguilar, 

respecto a salvaguardar cada uno de los derechos de nuestro Estado, principalmente dándole el 

sentido humanista y erradicando cualquier tipo de violencia en cualquiera de sus tipos, digital, 

política, de género, es parte de nuestra responsabilidad el poder compartir con ustedes la propuesta 

que como diputada de esta Comisión de Derechos Humanos, haremos hacer llegar a la comisión 

para poder constituir dentro de ella y poder proponer que se instale conforme a la Ley de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos, el Consejo Consultivo. Como ustedes sabrán esto está 

estipulado, en la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos, en su artículo 30, a lo cual, en cuanto 

la comisión sea convocada hare proponer a ella y hare de su conocimiento la propuesta de poder 

instaurar este Consejo Consultivo, que ya se encuentra en la ley, que ya vienen determinadas con 

su Reglamento Interior, y que por supuesto se hará bajo las determinaciones y los términos jurídicos, 

la convocatoria pública para quien quieran integrarlos. De nuestra parte, como Congreso del Estado, 

debemos de velar precisamente para que no se cometa ninguna violación a los Derechos Humanos, 

y principalmente que no se coarte la libertad de expresión a ninguno en nuestro Estado. Es cuanto 

presidente. 


